
	

01	de	noviembre	de	2021	
	
	
	
Roberto	Celaya	Figueroa	
Presente.	
	
	
	
Con	respecto	de	la	solicitud	de	información	presentada	a	través	del	sistema	de	solicitudes	de	
información	con	el	folio	01991:	
	
Durante	la	gestión	de	esta	Vicerrectoría	no	ha	ocurrido	ningún	proceso	de	revisión	y	
actualización	del	Reglamento	de	Personal	Académico.	
	
	
			Atentamente,	
	
	
			Dr.	Jaime	Garatuza	Payán	
			Vicerrector	Académico	
	


